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PRESiDENGlA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y SU augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO 
DE LA PR9Ï1NCU DE LDGSOÑD.

NUMERO 20G.

Se encarga la formación de ex­
pedientes de insolvencia en los ca­
sos cine proceda, y se expresan los 
puntos en que han de sufrirse los 
arrestos por sustitucionálas mul­
tas impuestas.

Algunos .Alcaldes de esta pro­
vincia al dirijirse á este Gobierno 
participando las penas impuestas 
á los infractores de mi circular de 
8 del actual, sobre uso de navajas 
y otras armas prohibidas, lo ha­
cen manifestando haber aplicado á 
aquellos el arresto por insolvencia, 
según lo prevenido en la regla 1.* 
de la citada circular, basada en la 
disposición 4.“ del Real decretode 
18 de Mayo de 1853; empero como 
dicho arresto solo puede imponer­
se en caso de insolvencia, preven­
go á los expresados Alcaldes que si 
los transgresores no hicieren efec­
tivas en el papel correspondiente 
las multas que les fueren aplicadas 
en término de segundo ó quinto 
dia, procedan á su realización por 
là via de apremio, invirtiendo en 
el expresado papel el producto de 
la ejecución hasta cubrir el valor 
de la multa y devolviendo la can­
tidad sobrante á los penados, jun­
tamente con las mitades superio­
res de dicho papel, formalizadas 
según se halla prevenido en el ar­

tículo 59 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861.

Si de las expresadas diligencias 
resultaren los penados insolventes 
ó los padres si aquellos fueren hi­
jos de familia, procederán no obs­
tante los señores Alcaldes á ins­
truir el oportuno expediente de in­
solvencia, en el que precisamente 
ha de resultar la prueba de la ab­
soluta carencia de bienes de los in­
fractores, ó insignificancia y depre­
ciación de aquellos para poder sa- 
tifacer en la forma legal las mul­
tas que les hubieren sido impues­
tas. Al remitir los Alcaldes á este 
Gobierno la relación de multas 
exigidas á virtud de la espresada 
circular de 8 del actual, acompa­
ñarán también los expedientes de 
insolvencia que hubieren instruido 
en todos los casos en que haya ha­
bido que aplicar el arresto por via 
de sustitución ó apremio.

Para evitar las dudas que pue­
dan originarse á algunos Alcaldes 
sobre el modo y forma de cumplir 
los expresados arrestos, les recuer­
do que deben tener lugar, como 
está prevenido, en los mismos pue­
blos donde se haya efectuado la 
infracción y puntos que en las res­
pectivas localidades haya destina­
dos á dicho objeto, y de no exis­
tir estos, lo sufrirán en las casas de 
Ayuntamiento, sin poder salir del 
edificio en que se hallen arresta­
dos durante todo el tiempo de la 
condena.

Si no obstante estas aclaracio­
nes tuviesen aun los Alcaldes al­
gunas dudas sobre la aplicación 
legal de las disposiciones conteni­
das en la citada circular de 8 del 
corriente, pueden dirijir áesteGo- 
bieriio cuantas consultas tengan 
por conveniente, y les serán in­
mediatamente aclaradas.

Logroño 24 de Marzo de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 207.

La misión de un maestro de 
1 enseñanza, desuyo delica­
da é importante, lo es mucho 
mas y de trascendencia suma 
en tratándose de pueblos de 

, corto vecindario donde la ins­
trucción estáredueidci á deter­
minadas personas, entre las 
que suele por regla gene­
ral sobresalir el Profesor. De 
ahí el que los deberes morales 
de un Maestro deban aumen­
tar en sentido inverso de la 
importancia del pueblo en que 
se ejerce el Magisterio. Allí 
donde las personas de instruc­
ción y arraigo abundan, no 
falta quien, ya ejerciendo au­
toridad, ya empleando la par­
ticular de suposición^se inte­
rese en aconsejar, dirigir y 
educar á la clase proletaria y 
jornalera, creando centros de 
instrucción, donde gratuita­
mente se les proporciona la 
conveniente y necesaria para 
modificar sus hábitos^, mejo­
rar sus costumbres y dulcifi­
car su carácter. En pueblos 
pequeños^ el Maestro es el úni­
co encargado de sembrar los 
gérmenes de enseñanza, que 
cual fecunda sábia, ha de pro­
ducir en su dia el fruto á que 
todos aspiramos, y por el cual 
tanto se interesa el Gobierno 
de S. M. y demás centros que 
le secundan en ramo tan im­
portante. Ante Dios y los hom­
bres es V. responsable en esa 
localidad del fruto que produz­
ca la enseñanza que V. dirige, 
porque ella, cual semilla ar­
rojada en terreno virgen, con 
mano hábil y cuidadosa, bro­
tará lozana si los dulces afa­
nes del Maestro procuran que 
germine de una manera, á la

- _
par que lenta, constante y afa­
nosa. Cuide V. de que en esa 
escuela que le está encomen­
dada se recojan ópimos frutos 
de la enseñanza. El Gobierno 
de S. M., la ilustre Junta pro­
vincial de instrucción pública, 
esa local, los padres de los ni­
ños; todos, en fin, cuantos nos 
interesamos por el bien de 
nuestros administrados, libra­
mos nuestras legítimas espe­
ranzas en los Maestros de las 
escuelas. Ellos son losquecon 
su conducta irreprochable,con 
sus esplicaciones, con su pa­
ciencia probada, con su dul­
zura inagotable, y con su re­
presentación genuina de pa­
dres adoptivos han de cultivar 
un corazón inocente, que aun­
que nacido y criado durante 
los primeros albores de la vida 
en medio de la rudeza de cos­
tumbres que les rodea, es sin 
embargo susceptible de modi­
ficación^ por medio de la fruc­
tífera y flexible palabra del 
Maestro que insensiblemente 
debe conducirlo á la perfec­
ción^ en cuanto esta es posible 
en lo humano.

El impetuoso carácter de los 
habitantes de esta provincia^ 
tan denodado, como franco, 
tan leal como generoso^ .ha 
producido en muchos pueblos 
de la misma, por un fenóme­
no digno de esplicarse, unt 
afición casi general al uso y 
abuso de largas navajas y so­
bre todo sean ó no largas con 
una punta conocida de lance­
ta. Mo es, nipuedenadie sos­
tener que sea esta afición hija 
del carácter pervertido ó trai­
dor de los hijos de esta pro­
vincia. No.- esta afición en­
cuentra su razon de ser en la 
bravura de unos habitantes



que han carecido déla necesa­
ria instrucción en sus prime­
ros años, para dulcificar sus 
sentimientos, suavizar sus cos­
tumbres, cultivar sus palabras 
y morigerar sus hábitos. Es 
que la ¡Nación española sumi­
da en continuas luchas en lo 
que va de siglo^, no empezó á 
disfrutar de los bienes de la 
primera enseñanza, hasta que 
libre de aquellas procuró es- 
tenderlatodo lo posible; y co­
mo solo por medio de esta y de 
la instrucción que proporcio­
na, se puede aspirará aquellas 
medidas salvadoras de la so­
ciedad, por esta razon, señor 
Profesor, me dirijo à V. para 
llamar su atención aceica de 
la elevadísima misión que pe­
sa hoy sobre su conciencia.

Habra Y. leído mis circula­
res insertas en los Boletines 
números 30 y 33, correspon­
dientes á los dias 9 y 16 del pre­
sente mes, referente la pri­
mera á prohibir las navajas, y 
la segunda á indicar á los se­
ñores Alcaldes [algunas medi­
das para lograr aquel fin, sin 
tener que apelar á las correc­
tivas que deben economizarse 
todo lo posible. Una de esas 
medidas, quizá la mas intere­
sante y desde luego la mas 
útil y beneficiosa á la socie­
dad, es el establecimiento de 
clases de adultos en las es- 
cuelasporlas noches; respecto 
áesteparticular, y por loque á 
V. toca, muy poco tengo que 
decir; pues que suponiéndolo 
desde luego con resuelta vo­
cación al Magisterio que ejer­
ce, nadie tan interesado en 
hacer conocer por medio de 
él ios resultados de la instruc­
ción, aparte de los méritos que 
adquiera en su carrera, por 
su cooperación eficaz en el 
desempeño de este servicio, 
que he prevenido se le retri­
buya, para que la clase noc­
turna sea gratuita. Debo, sin 
embargo, apelar à los gene­
rosos sentimientos de V. pa­
ra que con la abnegación que 
es característica al profesora­
do español, procure que esa 
justa retribución sea tan pru­
dente que no dificulte en pue­
blos de escasos recursos el 
plantear la clase, y en esto se 
fundarán los méritos de Y. pa­
ra con la Superioridad.

Planteadas las clases de 
adultos, habremos dado un 
gran paso de actualidad para 
librar á la sociedad de esas 
reuniones nocturnas en taber­
nas y rondallas, de donde sa­
len las reyertas, y de ellas el 
uso horrible de las navajas;

2
pero esto no basta para eí fin 
que nos proponemos: es pre­
ciso hacer odioso ese instru­
mento y otros análogos á la 
tierna generación que educa­
mos; para lograrlo es menes- 
terqueen las horas de escuela, 
no se contente Y. con que los 
niños escriban la plana, dén 
la lección, recen el Santo Ro­
sario y se marchen.

Los deberes de Y. son mas 
sagrados: al Maestro le entre­
gan los padres un ser querido 
para que lo eduque, lo instru­
ya y forme un corazón ino­
cente. Esta delicadísima mi­
sión, este deber sagrado nose 
desempeñará bien por Y., no 
dedicando todo su celo y cui­
dado á modificar las costum­
bres del niño á inculcarle há­
bitos de profundo respeto á 
los mayores, de obediencia á 
sus padres: aversion profunda 
al ócio y al vicio; repugnan­
cia á las navajas, cuchillos y 
otras armas ofensivas de uso 
tan arraigado entre los habi­
tantes de esta provincia. Estas 
máximas, como Y. compren­
derá muy bien, no nacen coa 
el niño; aprende por desgracia 
las contrariasqueprofesan sus 
padres y las personasque le ro­
dean. Es menester hacerle co­
nocer aquellas y odiar estas, y 
esto no se consigue por medio 
delasimple escritura de una 
plana, y la lección que de prisa 
muchas veces se le enseña; 
ha de oirlas de viva voz del 
profesor, que cuidará de re­
presentárselas por medio de 
imágenes y ejemplos orales al 
alcance de su tierna inteli­
gencia.

Para conseguir algún resul­
tado en este particular, debe 
Y. fijar mucho su atención en 
la educación social, en los 
buenos modales, en las formas 
que empleen para hablar á Y. 
y ellos entre sí, infundir en su 
ánimo ideas de horror y des­
precio á esas armas, y amor 
é inclinación decidida á jue­
gos y entretenimientos que 
distraen, elevando el alma y 
ennobleciendo el espíritu del 
que los practica. Si Y., señor 
Profesor, llena bien su misión 
es seguro que la sociedad re­
portará de sus cuidados un 
fruto incalculable en el órden 
moral, y ventajas reales y po­
sitivas en el trato social. Apar­
te Y. todo roce de personas y 
cosas estrañas á la delicada 
misión del Magisterio, huya 
usted de todo cuanto pue­
da directa ó indirectamen­
te dispertar ninguna clase 
de prevención contra Y. 

por las diversas fracciones, 
que suele haber en los pue­
blos. Que no miren en V. mas 
que al preceptor celoso de sus 
hijos, y no dude Y. que con 
tal proceder se granjeará la 
estimación de todos, captán­
dose la consideración y 
aprecio de los superiores.

Logroño 26 de Marzo de 
1866.—El Gobernador, Anto­
nio de Quevedo y Donis,

NUMERO 221.

Desde que se publicó mi circu­
lar del 17 del corriente, núm. 185, 
inserta en el Boletín del 19 del 
presente mes, he podido conven­
cerme por las contestaciones que 
respecto á ella me dirijen los se­
ñores Alcaldes, no solodesu opor­
tunidad, sino de la necesidad de 
que tengan cumplido efecto sus 
preceptos en ramo tan importante 
como lo es la contabilidad munici­
pal. Es que una esperiencia prácti­
ca de lo que son Municipios, me 
ha dado á conocer su modo de ser 
y de administrarse. Es que esa mis­
ma esperiencia me ha hecho for­
mar la idea, con leves excepcio­
nes exacta, de que las disposicio­
nes superiores que entraña nuestra 
previsora é ilustrada legislación ad­
ministrativa, son por desgracia 
en la mayor parte de los pueblos 
acertadísimas y bien meditadas pá­
ginas escritas, sin aplicación en la 
práctica. No se me oculta*que los 
señores Alcaldes cuyos cargos co­
mo onerosos y gratuitos, son car- 

I gas pesadas de la república, no les 
es fácil dedicarse de lleno á su des­
empeño con la asiduidad y cons • 
tancia que seria de desear. Tam­
poco pasa desapercibido á mi au­
toridad, que al posesionarse de sus 
cargos reciben de sus antecesores 
la documentación sin los requisi­
tos prevenidos , y se creen por 
esta razon, no solo exentos de res­
ponsabilidad, sino autorizados tá­
citamente para continuarla tal co­
mo la recibieron. Estas conside­
raciones, y otras que creo pru 
dente omitir, me obligan á abs­
tenerme de tomar medidas que no 
solo repugnan á mi carácter, sino 
que son opuestas á la considera­
ción que me he propuesto guardar 
con los señores Alcaldes, mientras 
por su proceder no dén lugar á to­
marlas, lo que no es de esperar, 
atendiendo al laudable fin que me 
propongo obtener.

Los arqueos y actas de haberlos 
practicado que mensualmente han 
de levantarse, son de rigor para el 
mayor esclarecimiento de la con­
tabilidad municipal. En la mayor 
parte de los pueblos no se efectúan 
según me manifiestan sus Alcaldes, 
y es preciso que desde luego se 
cumpla este precepto legal. Solo 
cuando durante el mes no haya 
movimiento de fondos podrá de­

jarse de practicar el arqueo y le­
vantar acta de él; pues en el mo­
mento que haya entradas ó salidas 
es de rigor que se efectúe el arqueo 
y se levante acta.

Los amillaramientos y reparti­
mientos de contribución deben ex­
ponerse al público, bajo la mas es­
trecha y severa responsabilidad de 
los Alcaldes. Sería para mí muy 
sensible tener que corregir esta 
omisión, que ya tengo noticia se 
ha cometido en algún pueblo.

Asi mismo se deben exponer al 
público para su exámen y fiscali­
zación los presupuestos y cuentas 
municipales, que me consta han 
dejado de exponerse en algunos 
pueblos hasta desoyendo las recla­
maciones de algunos contribuyen­
tes sobre el particular.

Es asi mismo obligación de los 
señores Alcaldes tener expuestos 
al público los Boletines oficiales 
déla provincia, porque siendo obli­
gatoria la fiel observancia de las 
pro videncias que se insertan en ellos, 
no puede privarse de su lectura aí 
público, muy al contrario debe dár­
seles la mayor publicidad posible.

Encargo á los señores Alcaldes 
la puntual y fiel observancia de es­
tas disposiciones en la jurisdicción 
de su cargo.

Logroño 28 de Marzo de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 219.

El día 17 del actual el Alcalde de 
Rincon de Soto, recojió à Lorenzo Lázaro 
una navaja de las prohibidas y le ha im­
puesto cien escudos de multa. Logroño 24 
de Marzo de 1866.—Ánlonio de Quevedo 
y Donis.

NUMERO 220.

El 22 del actual fueron recojidaspor el 
vigilante de la Inspección de esta capital, 
Gregorio Santos, dos navajas prohibidas 
à Hilario Bozalongo y Gláudio Caraza, à 
quienes se les ha impuesto cien escudos 
de multa á cada uno; y no teniendo bie­
nes con que poder hacerlos efectivos se 
hallan sufriendo treinta dias de arresto 
por via de sustitución en la cárcel de esta 
capital. Logroño 27 de Marzo de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

NUMERO 213.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Al Gobernador de la provincia de Má' 
laya, digo con esta fecha lo siguiente:

«vista la comunicación de V. S. fecha 
26 de Enero último, en que propone para 
la plaza de Fiel-contraste marcador de 
oro y plata de esa capital, que desempeña 
D. Joaquin Prolongo, hace mas de veinte 
años, áD. Guillermo Lombardo Faguilol, 
fundándose en que la Real orden de 17 o® 
Octubre de 1823 dispone que dichos nom­
bramientos se hagan por seis años.—
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siderando que si bien las leyes recopiladas 
en los «lulos tO y 11 del libro 9.° y la 
Real orden de 17 de Octubre da 1825 
atribuyen á los Ayuntamientos el nom­
bramiento de estos funcionarios, la Real 
orden de 21 de Diciembre de 1840 some­
tió este al informe de Jos Jefes políticos 
y á la resolución definitiva del Gobierno. 
—Considerando que lijadas con posterio­
ridad las atribuciones de los Ayuntamien­
tos y reducidas estas corporaciones á ¡la 
sola administración de los intereses muni­
cipales, obrarían fuera de sus límites na­
turales, si continuasen con la facultad de 
nombrar los Fieles-contrastes, cuya ins­
titución es una garantía del comercio de 
oro y plata.—Considerando que por esta 
causa se acordó en 9 de Octubre de 1849 
en el expediente de los Fieles-contrastes 
de Santanler, que el nombramiento de 
dichos funcionarios correspondía al Go­
bierno, como un acto de administración 
general; cuya disposición, si bien no se 
comunicó á los Gobernadores de las pro­
vincias, ha servido de regla constante 
para el despacho de los expedientes de 
esta naturaleza que sucesivamente se han 
presentado. “Considerando que desde en­
tonces la provision de ¡as plazas indicadas 
se ha verificado mediante anuncio de la 
vacanteen el Boletín oficial de la provincia, 
informe del Ayuntamiento y propuesta en 
terna del Gobernador, cuando se ha pre­
sentado número suliciente de aspirantes 
con el título de Ensayador de metales, 
necesario para el desempeñode este cargo 
y sin limitación de tiempo; la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
ínterin D. Joaquín Prolongo no insista en 
la renuncia que presentó en 17 de Octu­
bre de 1853, y que no le fué aceptada en 
virtud de lo manifestado por ese Gobierno 
de provincia,, no puede considerarse va­
cante dicha plaza.»

Lo quede Liealórden traslado à Y. S. 
para su conocimiento y á /ín deque mien­
tras se fijen por una ley las condiciones' 
que hayan de exigirse para el nombra­
miento y aptitud de los funcionarios de 
que st traía, se observen las reglas ex­
presadas en la preinserta cemunicaeion.

Dios guarde à F. S. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1866.—Vega de 
Armijo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real Orden.

Con el fin de conocer el número y cir­
cunstancias de los funcionarios del órden 
judicial y Ministerio fiscal que se hallen 
cesantes y en aptitud de volver al servi­
cio, la Reina (Q. D. G.) ha tenido à bien 
disponer que los Jueces de primera ins­
tancia, Tenientes, Abogados y Promotores 
fiscales en dicha situación, que deseen ser 
colocados en sus respectivas carreras, lo 
soliciten por exposición dirigida á este 
Ministerio dentro del término de dos me­
ses, á contar desde esta fecha; entendién­
dose que renuncia el derecho que tenga á 
ser colocado el que dentro de dicho plazo 
no lo solicitare.

De Real órden lo digo à V. 1. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 
1866.—Calderon y Collantes.—Sr. Re­
gente de la Audiencia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Subseefetaria.—Negociado l.°

Remitida al Consejo de Estado la con­
sulta dirigida à este Ministerio por el Go­
bernador de la provincia de la Goruña
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aceroa de la persona que ha de presidir 
las reuniones que, con arreglo à lo dis­
puesto en el art. 36 de la ley de Presu­
puestos y Contabilidad provincial, para 
hacer la distribución de fondos, celebr;n 
los Consejos provinciales con lo.s Diputados 
también provinciales existentes en la ca­
pital cuando la Diputación no esté reunida 
ni presente el Gobernador propietario, el 
referido Consejo de Estado en pleno ha 
expuesto lo siguiente:

«Exemo. Sr. En Real órden de 31 de 
Octubre próximo zanteriorse ha consultado 
al Consejo á consecuencia de lo manifes­
tado por el Gobernador de la Coruña en 
el adjunto oficio acerca de la persona que 
ha de presidirlas reuniones que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 
de Presupuesto y Contabilidad provincial, 
y á fin de hacer la distribución provincial 
de fondos, ceb bren los Consejos provin­
ciales con los Diputados también provin­
ciales existentes en la capital cuando la 
Diputación no esté reunida ni presente el 
Gobernador propietario. Como los Conse­
jos y los Diputados provinciales que se 
hallen en la capital deben reunirse no solo 
para hacer la distribución provincial de 
fondos, sino también en los casos pres­
critos en el número 12, art. 77 de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias, parece oportuno que la reso­
lución que se adopte, ya que se ha pro­
movido esta cuestión, establezca de una 
manera general lo que en todas ocasiones 
debe practicarse; y en tal concepto ex­
pondrá este Cuerpo su dictámen.

Ante lodo es de advertir que si el que 
sustituya accidentalmente al Gobernador 
propietario no puede presidir la Diputa­
ción ni el Consejo provincial, esta prohi­
bición, establecida por la ley de 25 de 
Setiembre de 1863 en el final de su artí­
culo 9.°, no comprende á la persona que, 
con arreglo al mismo articulo, designe el 
Ministro de la Gobernación para reempla­
zar interinamente al referido propietario, 
de modo que el que sea Gobernador inte­
rino ha de presidir las dos referidas cor-- 
poracioneSg y de consiguiente la junta ó 
reunion de que ahora se trata. En cuanto 
los casos en que se hubiese designado la 
persona que interinamente ha de reempla­
zar al Gobernador propietario ausente ó 
imposibilitado para desempeñar su cargo, 
parece que corresponde la presidencia del 
Consejo provincial y los Diputados provin­
ciales existentes en la capital que se aso­
cien á este cuerpo, al Presidente del mismo 
Consejo ó al que con arreglo al art 66 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 debe 
sustituirle. En efecto, en el núm. 12 del 
art. 77 de la misma se dice que los Con­
sejos provinciales serán consultados sobre 
los negocios para los cuales sea legal­
mente necesario el voto ó informe de la 
Diputación provincial, siempre que por la 
urgencia ó naturaleza del asunto no pueda 
esperarse á la reunion de esta, asistiendo 
en tales casos los Diputados provinciales 
que se hallen en la capital y debiendo la 
Diputación acordar en su primera reunion 
lo que estime para que recaiga en el ex- 
pedieite la resolución definitiva. Se ve, 
pues, que aquí el consultado esel Consejo 
como corporación, y que los Diputados 
provinciales asisten con el carácter de ta­
les si, pero no formando cuerpo, y es na­
tural por tanto que la Presidencia no cor­
responda á ninguno de estos últimos Lo 
mismo puede decirse cuando la reunion 
tenga por objeto cumplir lo dispuesto en 
el art 36 de la ley de Presupuesto y Con­
tabilidad provincial, puesto que según este 
la distribución de londos debe^ hacerse 
cuando no estuviese reunida la Diputaciou 
por el Consejo provincial en union con .los 
Diputados Provinciales que se hallaren en 
la capital.

Opina por tanto el Consejo.* , I
1. Que las reuniones qne en virtud j 

de lo dispiesto en el núm. 12 del art. ^77 
de la ley de 25 de Setiembre de 186o y 
en el art. 36 de la de Presupuestos y Con­
tabilidad provincial, celebren los consejos

provinciales con los Diputados existentes 
en las capitales, deben ser presididas por 
los Gobernadores interinos si el propietario 
estuviere ausente ó imposibilitado para 
desempeñar su cargo y se hubiere hecho 
por el Ministerio de la Gobernación de 

)’ Real órden la designación de que habla el 
i el art. 9.* de la primera de dichas leyes.

2.® Que si no se hubiese hecho esta 
designación, deberá presidir las mismas 
reuniones en el expresado caso el Presi­
dente del Consejo provincial, y á falta de 
este, el Consejero que ha de desempeñar 
sus.funciones con arreglo al art 66 de la 
ley para el gobierno y administración de ¡ 
las provincias. V. E. sin embargo acor- f 
dará con S. M. lo más acertado. »

Y habéndose conformado S. M. con el 
preinserto dictámen, de su Real órden lo 
comunico á V. S. como resolución general 
para su inteligencia y efectos consiguien­
tes.

Dios guarde â V. S. muchos años. Ma­
drid 21 de Febrero de 1866.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Administración local.—Negociado 4.°— 
Quintas.

Enterada la Reina (Q. D. G ) de la co­
municación que dirigió V. S. á este Mi­
nisterio en 9 de Febrero del año próximo 
parado, consultando si lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1857 y 
16 de Agosto de 1861 sobre pago de es­
tancias de quintos en los hospitales ó en 
la caja, tiene aplicación á los casos en 
que, declarados aquellos inútiles por los 
Ayuntamientos, se apela de su fallo y 
merece este la confirmación del Consejo 
provincial:

Visto el art. 104de la ley de reemplazos 
vigente.'

Vistas las Reales órdenes citadas.
Considerando que si bien las estancias 

de que se trata en el caso consultado son 
producidas por la reclamación de los inte­
resados en la excepción de otros mozos, 
no por ello parece que debe imputarse à 
estos el abono de las mismas, que no son 
otra cosa que la consecuencia forzosa de 
una instancia que la ley les concede para 
ejercitar su derecho de reclamación de los 
fallos del Ayuntamiento:

Considerando que obligar á los recla­
mantes al pago de dichas estancias sería 
tanto como dificultar el uso del espresado 
derecho, y aun hacerlo en algunos casos 
impracticable:

Considerando que el pueblo à que los 
quintos corresponden está obligado al 
abono Je las estancias ocasionadas en el 
hospital por los que se declaran inútiles 
para el servicio, toda vez que las mismas 
son consecuencia del acto de la declara­
ción de soldados:

Considerando que nada dicen acerca del 
particular las dos Reales órdenes antes ci­
tadas; S. M., de conformidad con el dic­
támen de las Secciones de Guerra y Go­
bernación del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver que sea de cargo de los 
Ayuntamientos el abono de las estancias 
que se produzcan en los hospitales por la 
Observación facultativa de que los quintos 
que son declarados inútiles antes de su 
entrega en la caja y á consecuencia de 
acuerdo del Consejo provincial:

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Febre­
ro de 1866.—Posada Herrera.—Sr. Go­
bernador déla provincia de......

NUMERO 215.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LA PLAZA DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para el sumi­
nistro del ramo á las tropas de la guarnición de esta plaza, en los dias del presente 
mes que á continuación se manifiestan, con espresioa de los nombres de los sugelos 
à quienes se les ha hecho la compra y precios á que se ha verificado.

El Comisario de Guerra Inspector, Darío del Alcázar.

DIAS. i
PUNTOS DONDE 

SE HAN HECHO 
lAS COMPRAS.

NOMBRES
BE

IOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS COMPRADOS 
Y 

su CANTIDAD.

PRECIO DE 
su COSTE. 
Eseds. mis.

14 Logroño. Hipólito Rodrigañez. 16 quintales métricos 
de carbon á 3,100

Logroño 22 de Marzo de 1866.—El Administrador, Julio Zavaleta. “V.* B.’-“

NÚMERO 216.

HOSPITAL MILITAR DE LOGROSO.
-l

Nota de los artículos que se han adquirido en este Hospital para el suministro á los 
enfermos del mismo en los dias del presente mes que á continuación se manifiestan, 
con expresión de los nombres de los sugetos^ á quienes se ha hecho la compra de los 
indicados artículos y precios á que se ha verificado.

DIAS.
PUNTOS DONDE 
SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

NOMBRES
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS Y CANTIDADES

ADQUIRIDAS.

PRECIOS

Esc. mis.

3 Logroño. Pedro Perez. 5 kilógramos tocino 0,790
id. Paula Arbeg. 30 litros aceite. 0,550

7 id. Pedro Perez. 5 kilógramos garbanzos. 0,456
id. id. 20 id. de patatas. 0,060

10 id. José Brieva. 5 id. de chocolate. 1,304

10 id. Hipólito Rodrigañez. 
id.

1.500 kilógramos carbón.
2.500 id. de leña.

0,040
0,020

Jó
14 id. Pedro Perez. 10 id. de velas de sebo. 0,660

Logroño 24 de Marzo de 1866.—El Administrador, Julio Zavalela.—V.” B.* Rl 

Comisario de Guerra Inspector, Darío del Alcázar,



í>irecc¡>>ti general de Agricul- j 
tura, Industria y Comercio.

CULTIVO DS LA ZULLA.

Calosa esla Uireccion general por pro­
pagar las plañías forrag^ras de secano que 
se consnleran mas convenientes paralas 
Circunstancias del país, y no satisfecha 
con haber recoinenda>lo los ensayos del 
bromus schrader, de que acaba de repar­
tir una considerable cantidad de semilla 
por conducto de las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, ha 
adquirido con el mismo objeto otra partida 
de simiente de zulla, recogida en los cam­
pos de Jerez de la Frontera, donde su 
crecimiento expontáneo proporciona un 
gran recurso para los ganados, y en su 
deseo de que se generalicen los ensayos 
con el menor sacrificio posible, ha acorda­
do ofrecer á disposición de las citadas 
Juntas y de los principales cultivadores y 
ganaderos la cantidad que permita la semi­
lla adquirida, â cuyo efecto se servirán 
designar persona que la recoja en esta 
Dirección antes del 30 de Octubre. Según 
se adviene en alguna de nuestras obras 
modernas de Agricultura, la zulla no llene 
igual para climas cálidos y tierras trigue­
ras donde crece hasta mas de vara y me­
dia sn buen terreno de secano. Suele sem­
brarse despues de alzado el trigo, sin pre­
parar ni arar el campo, quemarse luego 
el rastrojo, y nace la yerba à beneíicicio 
de las lluvias de otoño, completando el 
crecimíenlo con las de primavera; mas 
prescindiendo de estas instrucciones, en 
que debe suponerse versados á los culti­
vadores inteligentes, hé aquí las palabras 
con que ha tratado la cuestión la Junta 
local de Agricultura de Jerez:

«La zalla se produce en Andalucia 
espontáneamente: se encuentra con parti­
cularidad y de mayor tamaño en el distri­
to comprendido entre Málaga, Sevilla y 
Cadiz, pero con preferencia cerca del mar.

Requiere terrenos Jrescos, sustanciosos 
y unidos, y también se encuentra en los 
areniscos y secos, aunque en estos no se 
dá tan bien como en aquellos. Prefiere los 
terrenos cultivados, y se vé casi siempre 
nacer esponlânearaenle en las viñas que 
dejan de cultivarse y en los rastrojos y 
erias. En el mes de Marzo, y antes si el 
tiempo es caliente, empiezan á verse las 
plaotas que en tiempo templado, y si las 
lluvias han sido tempranas, crecen con 
mucha prontitud.

Florece á principios de Mayo, yen todo 
este raes se siega generalmente.

Fn cuanto al cultivo que en Andalucia 
recibe esta planta, como dicen algunos 
autores, no lo conocemos en esla locali­
dad, ni sabemos se efectúe en las provin­
cias próximas. Fn el término de Jerez de 
la Frontera, se dá espoutáneamenle con 
facilidad y perfección, y por lo tanto no 
necesita un cultivo especial ni menos rie­
go, como creen muchos escritores Se usa 
para alimento de toda clase de ganados 
que gustan mucho de esle forrage por el 
jugo dulce que tienen sus tallos y flores, y 
tiene de ventaja sobre los demás que no es 
demasiado acuoso, lo cual, según opinion 
de algunos labradores, ocasiona la linfa 
en las articulaciones de los caballos y otros 
animales de labranza. Produce mucha 
simiente que deberá reoojerse por Junio y 
Julio para los meses necesarios: conserva 
muchos años la virtud germinativa, y se 
cree que la mejor para sembrar, es la de 
dos años.

Seca y recogida como heno la come el 
ganado con gusto y provecho, en cuyo 
estado solo de ñocos años à esta parte, y 
por algunos labradores, se ha usado en 
este pais.

Según los datos que hemos podido re- 
cejer acerca de la aclimatación de la zulla 
en otros países, el único fijo y constante 
obstáculo que siempre se observa coníra 
su producción, es que no subsiste á la 
temperatura de minos de O,® como resulta 
de los pnsayos hechos con anterioridad en 

diferentes países, sin que por esto se pue­
da asegurar que aun en países templados 
se dé tan abundante como en el distrito 
citado »

------ |~»O»-------

NUMERO 218.

/}. Toribio O con, Juez de pri­
mera instancia de la Ciudaa de 
Nágera y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la Provincia, 
à quien con la consideración debida hago 
saber: que en este Juzgado, y por testi­
monio del actuario que refrenda, se siguió 
demanda de tercería de dominio entablada 
por el Procurador D. Manual Perez, á 
nombre de Rita Hernando, y como cura­
dor adliten de María Carmen Lomba, á 
los bienes embargados á Ruperto Marin, 
en la cual recayó el auto definitivo que 
dice así:

auto definitivo. En la ciudad 
de Nágera á catorce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis: el Sr. D. Tori­
bio Ocon, Juez de primera iostanciade la 
misma y su partido, habiendo visto estos 
auto.s de tercería de dominio á los bienes 
embargados á Ruperto Marin y

Resultando: que Ruperto Marin, fué 
procesado en este Juzgado por hurlo de 
dos pellejos à D Julian Cereceda, quepara 
cubrir las responsabilidades que le pu­
dieran ser impuestas en dicha causa y 
que efectivamente se les impusieron por 
Real sentencia, se le embargaron varios 
bienes, según consladel testimonio obrante 
à los folios diez y siete y diez y ocho:

Resultando: que en escrito de ocho ee 
Julio y ocho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cinco, se interpuso demanda de 
dominio á los precitados bienes embarga­
dos por Rila Hernando, como muger del 
penado iMarin y por María Carmen Lomba, 
hija de aquella representada por su cura­
dor adliten D. Manuel Perez, fundadas en 
que lodos los bienes embargados á Ru­
perto Marin, correspondían à las citadas 
Hernando y Lomba, y en que estas no 
están obligadas á satisfacer las responsa­
bilidades pecuniarias en que aquel fué 
condenado:

Resultando: que estos procedimientos 
se han seguido en ausencia y rebeldía del 
Ruperto Marin, y que el Promotor reco­
noció desde luego en su escrito de contes­
tación el dominio de varias fincas y cosas 
que correspondía á las terceras opositoras 
por herencia, oponiéndose respecto de 
otras ínterin no se justifique que pertene­
cen á aquellas:

Resultando: que enel término de prueba 
se ha hecho por las terceras opositoras la 
que han creído conveniente ásu derecho.

Resutlaudo: que el Promotor fiscalenel 
alegato de bien probado manifiesta que 
lodos los bienes embargados deben decla­
rarse de la pertenencia de las referidas, 
Hernando y Lomba.

Considerando: que las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Ruperto Marin, 
deben satisfacerse únicamente con bienes 
de este y de ningún modo con los corres­
pondientes á su mager Rila Hernando é 
hija política María del Carmen Lomba, 
mientras voluntariamente no se presten á 
ello.

Considerando: que los bienes embarga­
dos á Ruperto Marin, corresponden res­
pectivamente en propiedad y usufructo á 
las terceras opositoras relacionadas según 
aparece de la prueba practicada por las 
mismas, y de los testimonios de hijuelas 
que han presentado á calidad de que se 
les devuelva.

Considerando: que la cosa clama siem­
pre por su dueño donde quiera que se 
halle. Vista la ley diez, título cuarto, li­
bro diez de la novísima Recopilación, por 
ante mí el Escribano dijo: que debía de­
clarar y declaraba que todos los bienes 
embargados á Ruperto Marín, para cu­
brirlas responsabilidades que se le han im­
puesto en la causa que se le siguió por

hurto de dos pellejos, áD. JulianCereceda, 
vecino de Alesanco, corresponden respec­
tivamente en propiedad y usufructo áRita 
Hernando y María Carmen Lomba, y en 
su virtud, ordenaba que se requisiere al 
Depositario de los mismos que los entre­
gue y ponga á disposición de Ruperto Ma­
rin, como marido de Rita Hernando y tu­
tor y curador de la menor María Cármen 
Lomba, librando despacho al efecto al Al­
calde de Alesanco, y que tan luego como 
merezca ejecutoria esté proveído, que se 
ponga testimonio literal de él en los autos 
seguidos contra dicho Ruperto, para la 
ejecucucion de la Real sentencia que se 
dictó contra él relativamente á las respon­
sabilidades pecuniarias, entregándoseles 
también los documentos de hijuelas y tes­
tamento que han presentado, dejando en 
autos la correspondiente nota. Así por es­
te su auto definitivo, sin hacer expresa 
condenación de costas, lo mandó y firma 
dicho señor de que yo el Escribano doy 
fé.—Toribio Ocon.=Aote mí, Isidro de la 
Portilla y Morales.

Y para que tenga efecto la inserción en 
el Bolelin oficial de la provincia de su me­
recido cargo, dirijo á V. S. el presente, 
con el cual, de parle deS. M. la Reina 
(q. 1). g.J, le exhorto y requiero, y de la 
mia le ruego y suplico se digne aceptarla 
y disponer la referida inserción, pues en 
hacerlo así administrará justicia, quedan­
do yo obligado al tanto en múlua cor­
respondencia.

Dado en Nágera à diez y siete de Mar­
zo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Toribio Ocon.—Por su mandado, Isidro 
de la Portilla y Morales.

ANDNCIOS.

NÜMERO 222.

Por renuncia del que la oblenia se ha­
lla vacante la plaza de Cirujano titular de 
la villa de Grábalos, con la dotación de 
sesenta y siete escudos, pagados por tri­
mestres vencidos del presupuesto munici­
pal, por la asistencia de treinta familias 
pobres, y además 500 escudos por la de 
los vecinos acomodados, satisfechos tam­
bién por trimestres, de cuyo pago respon­
de una comisión de mayores contribu­
yentes.

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
documentadas al presidente del Ayunta­
miento antes del término de 30 dias, con­
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelinoficial de la provincia y Ga­
ceta de Madrid. Grábalos 26 de Marzo 
de 1866.—El Alcalde, Marcial Gimenez.

LA REPARADORA.
SOCIEDAD RECDIAR COLECTIVA DE 

SEGUROS Á PRIMA FIJA,
CONOCIDA POR

LA WON SOCIAL
GALAN ALONSO,

La porte Callejo y Compañia.
Garantía social, 2.500,000 rs.

Esta Sociedad se consagra à asegurar 
por primas fijas á las personas que se 
suscriban para optar en caso de enferme­
dad, áuna pension de 8rs. diarios cuan­
do se hallen enfermos con mas la asisten­
cia y medicinas que necesitare.

Para disfrutar de estos beneficios que 
serán suministrados durante la enferme­
dad, será condición precisa la de pagar 
6 rs. mensuales, no tener menos de 20 
años de edad sin pasar de 50, y no en­
trar al disfrute de los beneficios de la aso­

ciación hasta que los suscritores hayan sa­
tisfecho seis mensualidades.

Asi mismo asegura la compañia á to­
das las personas que desde dicha edad de 
20 á 50 años, pague de 4 á 8 rs. mensua­
les, la que, tendrán derecho á los cinco 
añes, de recibir en caso de enfermedad 
de 6 á 12 rs, según sus respectivas cuo­
tas y edad, y á la misma cantidad vitali­
ciamente, |ó quedasen inútiles en sus res­
pectivos artes ú oficios.

También asegura la compañía toda cla­
se de ganados ecepto el lanar, por la pe­
queña cuota de 4 por 100 del valor que 
tubieren al asegurarse, y toda clase de 
cosechas ecepto las habas, bajo las ga­
rantías ó condiciones siguientes.

Por 40 fanegas de tierra sem­
bradas en cada año, de trigo, Ce­
bada, Centeno, garrova y avena 
durante su permanencia en la 
tierra ó en las eras de pan trillar, 
ó lo que es lo mismo hasta que 
sejeslroje en los graneros. . . 400 rs.

Por 24 fanegas sembradas 
anualmente de las propias si­
mientes que se calcula comocul- 
tivo á cada yunta de la raza ca­
ballar ó asnal, aseguradas como 
los anteriores.............................. 250 rs. 

Por 20 fanegas de tierra sem­
bradas anualmente de las mis­
mas simientes y que se calculan 
á cada yunta de bueyes ó vacas. 200 rs.

No se admitirán al seguro las cosechas 
si no se incluyen en dicho seguro todos 
los ganados pertenecientes á las tierras 
que se traten de asegurar.

Las personas que deseen suscribirse 
podrán dirigirse á D. José Perez, calle del 
Cristo, núm. 15 en esta Capital, en don­
de se darán las correspondientes esplica- 
ciones, y prospectos, gratis.

Logroño 25 de Octubre de 1865.

MEMORIA COMPENDIADA
ACERCA DE LAS AGUAS Y BAÑOS

MINERO-TERMALES 
de

ARNSDILLO,
POR EL DOCTOR EN MEDICINA Y CIRDGIA

D. José Herrera y Rniz,

caballero de la Real y distinguida ór- 
deo Española de Garlos IH, Director 
que ha sido por espacio de troce 
años de las mencionadas Aguas y 
Baños de Arnedillo, Director actual 
de las de Panticosa, socio de núme­
ro de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca­
demias de Medicina y Cirujia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Sociedad dé Hidrologia 

Médica de París, etc.

En el acreditado Depósito de Sanguijue­
las de la Sra. Viuda de Soto é hijos, sito 
en Logroño, calle Mayor, número 157, se 
encuentran las que al pié se demuestran.

Su buena clase, purificación y demas 
circunstancias solo lo acredita el progresi­
vo aumento de pedidos tanto en los pue­
blos de esta provincia, como en los de Vi­
toria, Burgos y Pamplona.

Ungaras de 1.^ peso de 4 li­
bras millar.................... 380 rs.

Idem de 2.', id. de 3 id. • 340 
Landesas de 1 .^, peso de 4 li­

bras millar....................560
Idem de 2.^ id. 3 id. . . 32(1
Si por rara casualidad al hacer la es- 

pendicion ó envio, hubiere alguna peque** 
ña mortandad, será abonada á todo con­
sumidor.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.



iKnra
'délos Reales decretos, Reales ór­

denes y circulares insertas en los Bo­
letines oficiales del mes de Marzo 

de 1866.
Programa para la exposición in­

ternacional de pesca, que debe ce­
lebrarse el 1.° de Agosto próximo 
en Boulogne-sur-Mer (Francia), la 
cual permanecerá abierta hasta el 
16 de Setiembre también próximo. 
Boletin número 27.

Se publica el Reglamento para 
el servicio doméstico de esta capi­
tal. Boletin núm. 27.

Instrucción sobre la manera de 
reunir los datos que deben sumi­
nistrar los expositores y las comi­
siones provinciales, y señalamiento 
de las épocas en que han de pre­
sentarse los objetos para la expo­
sición universal que ha de cele­
brarse en París el año próximo de 
1867. Boletin núm. 28.

Real decreto absolviendo á la 
Venerable Orden Tercera de San 
Francisco, de Madrid, de la de­
manda contra ella entablada, y 
confirmando la Real órden recla­
mada por dicha corporación, dic­
tada con fecha 24 de Junio de 18.o9. 
Boletin núm. 28.

Circular de la sección de esta­
dística de esta provincia encar­
gando á los Alcaldes de los pue­
blos cabezas de partido judicial de 
la misma, remitan para el dia IS 
del corriente los datos que se ex­
presan en el estado que á conti­
nuación de ella se inserta. Bole­
tin núm. 29.

Se ordena la formación de unos 
estadosque demuestren el número 
de animales dañinos exterminados 
en cada distrito municipal durante 
el año económico de 1864 y 1865, 
y las cantidades consignadas é in­
vertidas á dicho efecto. Boletin 
núm 29.

Real órden disponiendo que no 
pueden ser secretarios de Ayunta­
miento ninguno de los regidores 
del mismo. Boletin núm. 29.

Real sentencia del supremo Tri­
bunal de Justicia, declarando no 
haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por don Bernardino 
Buiz. Boletin núm. 29.

Circular del señor Gobernador 
de esta provincia prohibiendo el 
uso de navajas. Boletin núm. 30.

Real órden prohibiendo la intro­
ducción en la Península, de los 
cueros, sebo y otros despojos fres­
cos procedentes de reses que pro­
cedan de países en donde exista la 
enfermedad del tifus. Boletin nú 
mero 29.

Circular encargando á los Al­
caldes de esta provincia, faciliten 
á los individuos del Resguardo 
especial de sales de la misma, el 
auxilio que les reclamen, tanto 
para practicar reconocimientos 
domiciliarios, como para cuantas 
acciones se dirijan á reprimir el 
ilegal tráfico de contrabando. Bo­
letin núm. 29.

Programa de las materias que 
se exigen para el ingreso en el 
Colegio naval militar. Boletin 
número 29.

Real órden disponiendo el modo 
de satisfacer los honorarios del 
letrado que haya de tomar parte 
en la defensa de acuerdos sobre 
servidumbres pecuarias. Boletin 
número 31.

Circular del gobierno de pro­
vincia, encargando á los Alcaldes 
de la misma, consignen en sus 
presupuestos las cantidades que 
consideren necesarias para mejorar 
los locales destinados á la instruc­
ción primaria. Boletin núm. 31.

Edicto del señor Alcalde-cor­
regidor de la ciudad de Granada, 
anunciando el arrendamiento en 
pública subasta del Teatro prin­
cipal de aquella capital. Boletin 
num. 31.

Circular del señor Gobernador 
de esta provincia, dictando reglas, 
con objeto de desterrar de la mis­
ma, la venta, uso y abuso de las 
armas prohibidas. Boletin núme­
ro 32.

Se inserta el Reglamento orgá­
nico de las carreras civiles de la 
Administración pública, núm. 32.

Circular del Gobierno de pro­

vincia, encargando á los Alcades 
de la misma y en especial y con 
preferencia á los de la Capital, 
Haro, Alfaro, Calahorra y demás 
poblaciones que excedan de 500 
vecinos, redacten en el término de 
dos meses improrogables, y remi­
tan para su aprobación, las orde­
nanzas municipales que hayan de 
regir en los suyos respectivos. Bo­
letin núm. 33.

Otra idem encargando á los Al­
caldes de esta provincia que en las 
escuelas públicas de su respectivo 
pueblo, se establezcan por las no­
ches clases para adultos. Boletin 
número 33.

Otra idem sobre los arqueos 
que los Alcaldes y secretarios de­
ben practicar en fin de cada mes, 
ó todo lo más tarde en los cinco 
primeros dias del entrante, de los 
fondos de la depositaría. Boletin 
núm. 34.

Otra idem encargando á los Al­
caldes de los pueblos de esta pro­
vincia, que trascurridos que sean 
15 dias sin recibir contestación 
sobre cualquier asunto que hayan 
remitido al Gobierdo de la misma, 
dirijan al señor Gobernador el cor­
respondiente oficio recordatorio 
sin valerse de rodeos ni personas 
intermedias. Boletin núm. 34.

Se recuerda el deber de los Al­
caldes, de comunicar al señor Go­
bernador de la provincia, cuantos 
crímenes y sucesos notables ten­
gan lugar en sus respectivas juris­
dicciones. Boletin núm. 34.

Circular encargando á los Al­
caldes de los pueblos cabezas de 
partido judicial de la provincia, 
remitan al Gobierno de la misma 
para el dia 24 del corriente mes, 
los datos que se expresan en el 
estado que se inserta á continua­
ción de ella. Boletin núm. 34.

Otra idem previniendo la entre­
ga en la casa de Misericordia de 
esta provincia, de los niños expó­
sitos de siete años cumplidos que , 

existan en poder de las nodrizas. 
Boletin núm. 35.

Real órden del Ministerio de la 
Gobernación encargando se mani­
fieste si existe cerca de Santiago 
de Galicia ó en alguna otra provin­
cia de España, una familia llama­
da Mondragone. Boletin núm. 35.

Circular á los Alcaldes de esta 
provincia, para que remitan al 
Gobierno de la misma para el dia 
25 del corriente mes, dos estados 
iguales á los que como modelos se 
insertan en ella. Boletin núm. 35.

Real decreto negando la auto­
rización para procesar á los mu­
nicipales Eleuterio Reoyo y Flo­
rentino Pardo. Boletin núm. 36.

Otra idem confimando la nega­
tiva para procesar al Alcalde, Te­
niente de Alcalde y alguaciles del 
Ayuntamiento de Valmaseda. Bo­
letin núm. 36.

Otro idem confirmando la ne­
gativa para procesar á Diego Ar­
royo García, guardia municipal de 
la Rambla. Boletin núm. 36.

Estado que manifiesta el precio 
medio que han tenido en esta pro­
vincia los artículos de consumo 
que en el mismo se expresan, du­
rante el mes de Febrero último. 
Boletin núm. 36.

Real órden mandando que des­
pues de verificado el sorteo para 
la quinta del año actual, se sus­
pendan las demás operaciones del 
reemplazohasta nueva disposición. 
Boletin núm. 36.

Circular publicando las noticias 
relativas al cultivo de la planta 
forrajera Bromo de Schrader, y 
también el de la Zulla, para que 
llegando á noticia de los agricul­
tores, puedan utilizarlas á favor 
de la ganadería. Boletin núm. 37.

Real órden dictando reglas para 
la mas uniforme resolución en 
asuntos relativos á la concesión de 
estudios de carreteras á particula­
res. Boletin núm. 37.

Circular á los Ayuntamientos, 
dictando reglas á que han de ate-



ílerse para formar los repartimien­
tos de la contribución territorial, 
correspondiente al año económico 
1866-1867. Boletin nóm. 37.

Circular del señor Gobernador 
de esta provincia, excitando el 
celo de las autoridades y de los 
padres para que procuren vacunar 
á los niños que aun no lo estén; 
Boletin núm. 38.

Otra idem encargando á los Al­
caldes de esta provincia la remi­
sión de un estado igual al que en 
la misma circular se inserta. Bo­
letín núm. 38.

I Se encarga la formación de ex­
pedientes de insolvencia en los ca­
sos que proceda, y se expresan los 
puntos en que han de sufrirse los 
arrestos por sustitución á las mul­
tas impuestas. Boletin núm. 39.

Circular dirigida á los señores 
profesores de instrucción prima­
ria, encargándoles procuren por 
cuantos medios les sugiera subven 
celo, desarraigar en los habitantes 
de su respectivo vecindario la cos- 
bre del uso de navajas y armas 
prohibidas. Boletin núm. 39.

Otra idem sobre el modo y for-. 

f ma de practicar los arqueos de los 
fondos municipales, en las épocas 
en que ya se les tiene ordenado á 
los señores Alcaldes. Boletin nú­
mero 39.

Real órden fijando las condí- ' 
ciones que han de exigirse para él 
nombramiento y aptitud de los 
funcionarios llamados Fieles-con­
trastes. Boletines núm. 39.

Otra idem disponiendo que los 
Jueces de primera instancia, Te-. 
nientes, Abogados y Promotores ’ 
fiscales que se hallen cesantes y en I 
aptitud de volver al servicio y que \

deseen ser colocados en sus res 
pectivas carreras, lo soliciten dq; 
medio de exposición dirigida a 
Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del término de dos meses 
Boletin núm. 39.

Otra idem disponiendo que sej 
de cargo de los Ayuntamientos el 
abono de las estancias que se pro. 
duzcanen los hospitales por la ob 
servacion facultativa délos quintos 
que son declarados útiles antes de 
su entrega en la caja y á conse­
cuencia de acuerdo del Gonseio 
provincial. Boletin núm. 39.


